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» REPUBLICA DEL ECUADOR v 029 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 IG-ca-630 147 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASTAS 95 GUAYAOUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSTORERANSiO 

QU£ el 29 de diciembre de 1.932 se ha otorgado ante el 
Notario 152 del Cantón Guayaquil Ur. Miruel Vernata Sequena, 

O la escritura pública de constitución sinuitínes de la Compa- 
ña AnSniza denominada “HERMAROS VITERI HEVIS S.A.,”; 

9 QUE el Sr. Dr. Ernesto Vernata Trujillo debidanente 
autorizado coso aparece de dicha escritura, ha presentado  - 
cuatro coplas notariales de la nisma, solicitando la aproba- 
ción de tal actaf; 

DUE el Departamento de Inspección de esta Superintendea 
cia de Compañías ha presentado el Inforze No. 33-015-DIA del 
17 de enero de 1.983: 

QUE consta de la mismas escritura que se ha dado cun- 
plimiento a los requísitos de ley: y así lo confirea el 
Separtamento Legal de esta Institución en su Informe No. S$5C- 
DL-CA-383-083 del 1% de Febrero de 1.983, 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónina denominada “HERMANOS VITERI HEVIS 5, 

o A.”, constante en la sscritura pública del 29 de diciembre - 
de 1,987 autorizada por el Notario 15” del Cantón Guayaquíl 
Gr. Niguel Vernaza Requena, Cuyo dowicillo es la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL SUCRIS representado por soiscientas cincuenta i un - 
acciones ordinarias y nominativas de unmil sucres cada - 
una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 157 ¿e esto 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 
23 de diciembre de 1.982, tone nota de haber sído aprobada 
esta constitución nedianto esta Resolución y siente razón de 
su cuefliniento. 

ARTICULO TERCERO, - Nisponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Samborondón: a) De considerarlo proce- 
dente inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles 
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que se aportan a la Sociedad ubicados en ese Cantón, dJescrí- 
tos en la cláusula Quinta de la escritura del 29 de diciembre 
de 1.932, b) Si asf lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en 
el incd y 12 de Ai de la Lev de Registro” y, €) in 
caso. de queno inscriblera. dicha transierencia, notifique a 
esta Intendencia de Compañías su Megatíva de Inscripción, 

  

O ARTICULO CUARTO. » Disponer, 19 el. les elatrador. Hercen- 
O t11 del Cantén Gunyaquil: a) inscriba “la referida escritura 

pública y esta Resolución er el Repistro a su cargo úe 
acuerdo = los Arts. 158 y 163 de la Ley úe Compañías y al 
Art. 32 del D,S. Xo. 735, del 22 de Aposto de 1.975; y, b) 
dclsr con las denás prescripciones contenidas en la Loy de 
ecistro, 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publique por una 
sols vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 29 de di- 
cienbre de 1,232 que será elaborado sor este Despacho con la    
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CERTIFICO QUE HOY: Queda inscrito el Aporte y Transferencia de Domi- 

nio constante en la Escritura Píblica de Constitución de la Compatría - 

“Hermanos Viteri Hevis S.A. de fojas 493 a 504 4% 37 del Registro de 

la Propiedad y anotada bajo el púnero 075 del Repertorio, archivándo 

se los certificados de Registro! “y Adicionales, Samboroñdón, a once de 

    
Febrero de mil noveciéntos ochenta y tres.- 

CERTIFICO QUÉ HOY: Y $e. tomó-hota dqsestá” Rasolución, al margen de la 

inscripción respectiva" 'de fecha trePíta y uno de Octubre de mil nove 

cientos setenta y cuatros. Samborondón, a once de Febrero de mil nove- 0 

cientos ochenta y trese.- KE 
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CERTIFICO: Que coú fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 5.843 a sL8n7, número 1.243. -del Registro Mercantil y anotada bajo . 
A ¿ 

el número 2 -B47' del Repertorio.-' Guayaquil, veinte y ocho de Febrero de - 
a e £ 

mil novecientos ochenta y tres.- vEl ¡Registrador Mercantil .- A 
eo, A 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil: del Centén Guayaquil 
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